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DIARI OFICIAL
DEt

MINISTERIO DE MARINA

Las disposicio ies insertas en este MAMO tieneh carácter preceptivo.

LT NA AETQ

helaste:» órdenes.

ESTADO al YOR CENTR‘L—Resuelve instancias del Alf. D. S. Ripoll
y de u i suintficiai. —Conc3Já entinuaciD en filas a un sargento.—
Cánceie pasar a la ciaseJ solda ti a in 2dirauda.—Hacce extensiva

a Marina R. O. de Guerra de 9 de agosto de 1917.—Señala plus el

los marineros y macado** que hagan ei curáo de aviación. —Haca

extensivas al personal cm destiro e2 la aeronáitica NAVAS las grati

Setti Oficial

PEALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo de Infantería de Marina

EXCMO. Sr.: Vista la instancia promovida por el

alférez de Infantería de Marina (E. R. A. R.) d'on

Sebastián Ripoli Arboled3, en súplica de que le

sean válidos para el ascenso a su inmediato empleo,
los servicios que presta como Mayor de la Peniten

ciaría Naval de Cuatro Torres, el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por la thillta Superior
de la Armada, se ha servido desestimar dicha pe

tición, debiendo estar el recurrente a lo resuelto

en el Real Decreto de 5 de julio del año actual, que
señaló a los de su empleo las condiciones que ha

brán de reunir para el ascenso al inmediato em

pleo.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

arios. - Madrid 30 de noviembre de 1920
DATO

SIS. Almirante Jefe del Estado Mayor central dé

ada .

-

ficaciones de vuelo y aeroároma. —Sábre funcionamiento del Polígono
de iiro y calibración en Marin.

NAVEG Ii1014 Y PESCA MARITIMA. --Dispone se comisione a jefes y

oficiales de la Armada para que se trasladen al extranjero con objeto
de intensificar la pesca malzima en EsilaAa. —914pone se asocie Es

palla al sostenimiento de una oficina internacional.

iERVICIOS SAN' TARIOS.—Ascenso del Sub. de 2.4 clase O. E. Botella.

Destino al Sud. de l. O. E. Ibtalla. —AsJenso del M. l D. R. Suá

rez. —Oustino al M. M. D. R. Suárez.

-
- -.3 ....

Infantería de Marina (clases y tropa)
Exorno. Sr.: Vista la instancia proinb-vida por el

suboficial de Infantería de Marina, con destino de

escribiente en este Ministerio, D. Julio Caballero

López, en solicitud de que se le conceda autoriza

ción para imprimir por su cuenta el escalafód de

cabos del expresad.) Cuerpo, el Rgy (q. D g ), de

acuerdo con lo infocinado por el Estado Mayor
Central, y teniendo en cuenta las constantes consul

tas hechas por los regimientos para llevar a efecto

los exámenes de cabos que previene la real oi-dery!
circular de 22 de junio de 1917, se ha se.-vi lo acce

der a lo solicitado.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guard a V. E. muchos añ

Madrid 30 de noviembre de 1920.
AlinirAnte Jet..tm inAtiuto Miysr •4.1-

••••••7

GabrielAntón
Sr. Cóntralmirante Jefe de servicios auxiliares.

Señores.....

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.), de acuerdo con lo

informado por el Estado Mayor Central, se ha ser

vido conceder la continuación en filas al sargento
Vicente Prades Rojo, comprendido en la ley de 29

de junio de 1918, dejando a la Intendencia general
la facultad de clasificarle y sefkalarle el sueldo que
le corresponda.
De real orden comunicada por el Sr. Ministro

tiú
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.; de I'arina, Jo iiso a V E. para su copocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma-,
drid 30 de noviembre de 1990.

FI Almirante .T'-(e del Facado Mayor lentral,

Githriel .-1n145/1.
Sr. Contralmirante Jefe de SPI'ViCíOS auxiliares_
Sr. Intendente (renera 1 de Marina.
Sr. Interventor (•ivil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos
Señores..

-•-••••••■0.-4111.■-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo
informado por el Estado Mayor central. ha tenido
a bien acceder a lo solicitado' por el educando del
te•(:e• retrimiPnto de Infantería de Marina Pedro
:\fartínez concediéndole pasar a la clase de

soldado 1)a...¿1 cursar estudios en la Escuela de as

pirante: a cabOs.
De real orden, comunicada por el-Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos —Dios (ruarde a V. E. muchos años.--Ma
drid 30 :le noviembre de 1920.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

G tbr 'el A nión

Sr. Capitán aeneral del departamento de Carta
,

g-ena.
Señores

•••■

Academias y escuelas
Excmo. : S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer se haga extensiva a Marina la real orden
de Guarra de 9 de agosto de 1917 "D. 0. número

177), que dice lo que sigue:_
.7,Circufar.—En Tisú] de lns consultas y peticio

nes hechas a este Ministerio por aspirantes apro
bados sin plazi en las Academias militares, el Rey
(q. D. 7 ) un tenido a bien resolver que las vacan

tes de alumnos que ocurran en ellas desde que se

publiqne convmatoria hgsta el día anterior al
que principie el curso, se cubran con los referidos
aprobados sin plaza en sus respectivas Acade
mias.-
Lo que de real orden digo a V. E para su cono

cimiento y efectos —Dios guarde a V. E, muchos
años \fadrid 6 de diciembre de 1920

DATO
Sr Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.

Aeronáutica
Cirrulfrr —Exorno. Sr.: S. \I. el Rv (q D. g ), de

acuerdo) no lo informado por el Estado Mnyor
CtIntral e Intendencia general de este Ministerio, se
ha servido disponer se manifiest cgmo continua
ción a las reales órdenes de 22 y 24 del actual
(Ds. núms. 270 y 272). por las que se convoca

a hacer un curso de pilotaje de aviación naval a

individuos de marinería y de mecánicos de aviación
en v:telo, a operarios de máquinas permanentes,
respectivamente, qun ¡os primeros perciban, duran
te el curso sobre sus haberes. un plus de dos pe

setas diarias, r los seuu. ndos, de /res pesetas snbre
los haberes que les correspondan en situación de
embarcados.

De real ()roen lo digo a V. E. para su conoci

04,

miento y Pf Icto9.—Díos guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 30 de noviembre de 1920.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres Capitanes generales de los departamentos

de Forro', Cádiz y Cartagena.
Sr. Comandante general de la FAoua(1ra de Ins

trucción.
Sr. General Jefe de la División de Instrucción.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor -civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Ex-no. Sr.: S. M. el Rgy (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Estado Mayor Central e

Intendencia general de este Nlinisterío, se ha ser

vido disponer se hagan extensivas al personal con
destino en la aeronáutica naval, las gratificaciones
nombradas de 1711810 y aerodromo a que hacen re

ferencia los puntos f) y g) del punto 4.° de la real
orden de Guerra de 17 de septiembre de 1920 (D'A
RÍO OFICIAL del Ministerio de \farina número 218)
con las compatibilidades e incompatibilidades que
declara el reglamento de aeronáutica militar apro
bado por real orden de 16 de abril de 1913 (C. L. de
Guerra núm. 33).
Para la perfección de derecho al percibo de di

chas ?Tatific-aciones y en tanto las organizaciones
de este servicio no funcionen con la debida sepa
ración, se expedirá mensualmente por el Jefe del
Negociado de Aeronáutica, con la conformidad del
General Jefe de la Sección, que inspeccionarí el
servicio, relación en la que se precisen los jefes y
oficiales comprendidos en esos-beneficios, y cuya
relación servirá de justificarte para la respectiva
r clamación.
Es asinrismo la Soberana voluntad de S. M., que

el gasto que origine el abono que quede declarado
afectr i1 crédito- que concede -el capítulo 10, ar

tículo 2.° para una Escuela de Hidroaviacióri.
1),-1 real ¡griten lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid 30 de novsem-bre de 1920.
DATO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Ferro', Cádiz y Cartagena.
Sr, Comandante general de la E-;cuadra de Ins

trucción.
r. General Jefe de la División de Instrucción.

SI.. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

1.1-i.?
-

SC1101
Exi•verto de Ine• 4iaposIcio1Ieoi4 de t-,:exerirat

que se eitais

El G Ineral- Director de Aeronáutica, por las exi -

gencias •1e su cargo, disfrutará, en concepto de

gastos de representación, de una gratificación equi
valente a la qua a continuación se señala como gra
tificación de aeródromo.
JA gratificación de aeródromo, prevista en el

vigente regILmento de aeronáutica, se llamará en

lo sucesivi) gratificación de vuelo Tendrán derecho
a olla todos los jefes, oficiales y tropa que desem

peñen cargos cuya principal misión sea volar, el
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personal navegante de las escuadrillas, grupos y
demás unidedes tácticas de aviación, los alumnos
y profesores de vuelo y los pilotos destinados a re

cepción y transporte de aeroplanos por vía aérea,
siempre que hayan ejecutado en el mes un cierto
número de vuelos de servicio, con una duración no

inferior a seis horas de permanencia en el aire.
De esta última condición serán exceptuados:
1.° Los profesores de vuelo, clu ante dos meses

de vacaciones.
2.° El p-rsonal navegante de las uni lacles tác

ticas de aviación durante un mes de permiso anual.
3•0 Los que por falta de aparatos u otras causas

no imputables a negligencia o f(ilta de entusiasmo
por la profesión, se vean en la imposibidad de rea

lizar las seis horas mensuales de vuelo, a juicio de

la Dirección de Aeronáutica.
4

° Los destinados a sectores del territorio na -

cional en los que las condiciones meteorológicas. y
en particular, las nieblas y lluvias, impidan volar
durante algunos meses, siempre que en los restan

tes compensen las horas perdidas.
Percibirán media gratifieación, con la denomi

nación antigua de aerodromo, aquellos jefes y ofi
ciales de los anteriormente citados que no hayan
cumplido las condiciones de permanencia en el aire,
y, además, aquellos que por el destino que des

empeñen deban volar y asistir a los aerodromos,
sin que sea aquélla su principal misión. Estos car

gos serán los siguientes: El Jefe de Aviación, los

Inspectores o Jefes de instrucción de vuelo y los
de otros servicios que requieran o aconsejen la con

venieneia de hacer algún vue'o, los Jefes de Aero

dromo, los de talleres y a aquellos a quienes se les

presente ocasión de volar para asuntos anexos a su

cometido.
La gratificación de aerodrómo se cobrará por

los oficiales observadores en las mismas condicio
nes que los pilotos.

Lag gratificaciones de vuelo y aerodromo que

quedan referidas serán de la cuantía señalada pa
ra la indemniz ición por comisión del servicio en

los distintos empleos y de la mitad de esta indem

nización, respectivamente.
El cobro de estas gratificaciones será compati

ble con el de la indemnización eventual po- comi

sión del servicio y con la gratificación de profeso
rado y será incompatible con el de la gratificación
de 4<industrias' que se perciba en la Direeción cen

tral del servicio.
-~1•411.1■•••

Tiro naval
Excmo Sr.: N disponiendo el Negociado de tiro

naval de un Centro experimental donde practicar
las experiencias y pruebis del material y métodos

que se le asignaron como principal cometido, Su
Majestad el Ray (q. g ) ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Que el polígono de tiro y calibración de Ma

rín, depende directamente de la Inspección del Tiro
naval, asignándole, aparte de la misión fundamen

tal de servir para las prácticas de tiro de nuestros

buques de guerra y para la calibración de SUR ca:-

j'iones, la de realizar los ensayos y pruebas de ca'4-

ráeter científico,que hayan de ser objeto de reso+

lución por parte de la Inspección de Tiro.

2.* El Negociado de Tiro naval propondrá

personal de jefes y oficiales que clesemperiar(n en

comisión los cometid )s asignados al Jefe del polí
gono, y el de clases y maritiería qui debieran au

mentarse en el número que actualmente figura
asignado a la Base naval secundaria de Marín, pre
via propuesta del Jefe del polígono, especialmente
para las class subalternas que han de auxiliar en

los trabajos de estereofotogram ■tría, cinematogra
fía y telemetría.

3 ° En todo lo que se refk re a los ef etos mili

tares y administrativos, el polígono de tiro naval

depenlerá del Jefe de las B tses navales secun -

darias.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1920

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada
Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitln general del departamento de Ferrol
Señores....

NiaVegación y pesca rnatfítima
Comisiones

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto
por esa Dirección general, S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien resolver que al objeto de intensi
ficar la pesca m Irítima en España, se comisionasen
diferentes jefes y ofi,JiaJes de la Armada, que, con

conocimiento de las necesidades del país sobre la

expresada industria, se trasladen al extranjero pa
ra hacer los estudios necesarios, no sólo sobre el
asunto en general, sino sobre las particularidades
de parques de ostras, viveros de almejas y de lan

gostas, de los que aquí no existen mas que rudi

mentos, y en otros lugares constituyen importan
tísimos filones de riqueza, y propongan al Gobier

no los proyectos que crean más convenientes al
fin que se persigue.
Lo que de real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y fines expresados.—Dios guarde a V. E.

muchos años. Ma iri 1 4 de diciembre d 1920.
DATO.

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
-

Conferencias internacionales
Excmo. Sr.: Celebrada en Londres en 1919, una

conferencia internacional hidrográfica en la qu4
España estuvo representada por el Jefe de la Co
misión de la Marina española en Europa, y ha -

hiendo propuesto el Comité de :dicha Conferencia

el establecimiento de una oficina permanente, el
Rey (q D. g.), de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, se ha servido disponer:
Primero. El Estado espuloi se asocia con todos.
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los demás e3tados m iritirn)s que simpatiz in con la

idea, para la creación y sostenimiento da una ofi
cina hi trográfí internacionil.

Segundo. Para contribuir al sostenimiento de
dicha oficina sí-1 eonsienará en el presupuesto de

gastos p ira 1921-1922 y sucesivos, la cantidad

equivalente a doee mil (12.000) francos oro suizos,
por ser ésta la clase de moneda propuesta por el
Comité do la Cenferencia y adoptada para sufra

gar los gastos de la oficina hidrográfica interna
cional.

De real orden lo (lige a V. E. para su conoci
miento y efectos. — Dios guarde a V. E. muchos

elrid 27 de noviemb 'e de 1920.

DATO

•Sr. Director gniieral de Navegación y Pesca ma

r/tima.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Ármala.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina española en

Europa.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en %Truecos.
----••••"~-• 4~0-,

Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

ExeMo. Sr.: Para cubrir vacante reglamentaria
que existe en el cuerpo de Sanidad de la Armada,
el Rey (q. D g ) se ha servido ascender al empleo
de subinspector de primera clase del expresado
Caerpe al de segunda D. Ernesto Botella Martínez,
que es el númaro uno de su escala que ha cutupli
do las condiciones reglamentarias en 11 del pasa
do, debién losele contar la antigii-dad en dicho
empleo desde el siguiente día a la expresda fecha.
De real orden lo diga a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E muchos años
Madrid 3 de diciembre de 1920.

DATO
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

Ja Armada.
Si. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Insplctor general de Sanidad de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. hace ventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El R-ly (q. D. g.) se ha servido dis -

poner que el subinspector de primera de Sanidad
de la Armada D. Ernesto Botella Martínez, desem
pefie en propiedad el destino de Jefe del Negociado

de Practicantes( que interinatTiie leki§latia
fiado.

De real orden lo digo a V. E. para su Couoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Ma Irid 3 de diciembre de 1920

DATO

Sr General Jefe de los servicios sanitarios de la
Armada.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

Li Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdiceión de Marin*

en la Corte.
Intendente general de Nfarina. .

Sr Inspector general de Sanidad de la Armada.
■•■•••■•• •111.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes reglamentarias
a consecuencia del real de !reto de '7 de agos o de.,
1920 sobre aumento de plantillas que quedaron sin
p -oveer ppr fa ta de condiciones en el personal ddr__-
Cuerpo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi.en
cender a su inmediato empleo, con antigi.j.Wad -de
122 del mes próxim pasado, al' mélico primero de
Sanidad de la Arin ida D. Rodrigo :-;uáeez Z3 nora,
que tiene cumplidas 1 is condiciones reglamntwrias
al (3fecto.
De real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efeetos.—Dios guarde a. V. E muchos añ s.

Madrid 3 de d!cie-mbre de 1920.
DATO

Sr. General Jefe de los servicios sanitarios cle
Armada !-2

Sr. A mirante Jefe del Estado Mayor central de
la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la ,Turisdiccióit de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

Excmo. Sr.: Vista la exposición de la Jefatura
de sery:eios sanit trios ie la Armada, el R y (que
Dios guarde) ha teuido a bien disponer qui el mé
dico m vol. D. Rodri.;o Suárez Z-1 nora, colitinúe
en el destino de asistencia del personal del Cole
gio de Nuestra S )ñor.i del Carann, para huérfulos
de la Arma la, para el qu fué nomb .ado en su an

terior einpo por real orden de 8 del m próxi
mo pasado (D. O. núai. 255).

De real orden lo digo V. E. para. su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E muchos
años.—Madrid 3 de diciembre de 1920

DATO
Sr. General Jefe de lo; ervicios ssanitarios de la

Armada.
Se. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente general do Marina
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
Sr. Presidente de la Asociación Benéfica parahuérfanos de la Armada.

jei MiLiisterio de Marina


